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MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES DE LA NACIÓN 

SECRETARÍA DE DEPORTES 

 

Dr. Matías Lammens 

MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES DE LA NACIÓN 

 

Sra. Inés Arrondo 

SECRETARIA DE DEPORTES DE LA NACIÓN 

 

Lic. Sergio Palmas 

SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y COMPETENCIAS 

NACIONALES 

 

Sr. Juan Ignacio Lara 

DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE COMUNITARIO 

 

Lic. Emiliano Gordín 

DIRECTOR DE COMPETENCIAS DEPORTIVAS 
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ORGANIZACIÓN 
 

COORDINACIÓN OPERATIVA 
 

Administración General 

Romina Vacatello 

Nicolás Avella 
 

Administración RRHH y Seguros 

Constanza Cervantes 
 

Logística 
Ariel Brea 

 

COORDINACIÓN DEPORTIVA 

Deportes 
Sergio García 

Juan Manuel Aguirre 

María Belén Martínez 

Santiago Fridman 
 

Cómputos 
Leonardo Ballestero 

Julián Crudo 
 

Área Discapacidad 
Alejandro Pérez 
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CONSIDERACIONES ESPECIALES 

Todos los deportes que forman parte de los Juegos Nacionales Evita de Playa se 

regirán por sus reglamentos oficiales, teniendo en cuenta las consideraciones, 

especificaciones y/o modificaciones detalladas en el presente anexo: 
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ACUATLÓN 

La competencia se regirá por el Reglamento Oficial de la UIPM (Unión Internacional 

de Pentatlón Moderno) y de la ITU (Unión Internacional de Triatlón), teniendo en 

cuenta las consideraciones detalladas en el presente Reglamento específico. 

 

1. Participantes 

1.1. Participarán deportistas nacidos/as en los años 2005, 2006 y 2007. 

1.2. El Equipo estará conformado por 1 (un) deportista de género masculino, 1 

(una) deportista de género femenino acompañados por 1 (un/a) 

entrenador/a y 1 (un/a) delegado/a, los cuales deberán estar asentados en la 

Lista de Buena Fe de acuerdo a lo dispuesto en el Manual de Competencia. Se 

sugiere que las personas acompañantes sean designadas de acuerdo al 

criterio de paridad de género. Asimismo, estas personas deberán ser mayores 

de 18 años de edad. 

1.3. La modalidad de participación será, según lo establecido en el Manual de 

Competencia, libre y comunitaria. 

1.4. Los/las deportistas deberán participar de la prueba individual y la prueba por 

equipo. 

2. Sistema de Competencia 

2.1. Definición 

Esta modalidad deportiva consta de la combinación de 2 (dos) disciplinas, la 

natación y el pedestrismo, en la cual el/la atleta realiza las mismas en tres 

segmentos: carrera a pie, natación y carrera a pie. 

Estas se desarrollarán en forma continua, siendo el tiempo total de carrera el 

comprendido desde el momento en el que se realiza la salida de la primera 
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disciplina hasta el final del tramo de pedestrismo, formando parte del tiempo total, 

además del tiempo de estas dos disciplinas, el tiempo de transición entre ambas. 

2.2. Cronograma de Competencias 

Jornada 1: Prueba de Circuito 

Jornada 2: Competencias Individual Masculina y Femenina 

Jornada 3: Competencia por Equipos  

Nota: La 2da y 3ra jornada de competencia se podrán disputar el mismo día, 

siendo el tiempo comprendido entre ambos, no menor a 4 (cuatro) horas. 

2.3. Organización de la Prueba 

Se realizarán las pruebas según categorías, distancias y cantidad de participantes 

detalladas en el próximo punto. 

2.4. Formato de Carrera: 

Prueba Categoría 

Cantidad de 

deportistas por 

provincia 

Distancia (cada deportista 

deberá desarrollar) 

Individual 
masculina 1 (un) varón 2000mts pedestrismo 500mts 

natación 1000mts pedestrismo femenina 1 (una) mujer 

Equipos mixta 
1 (un) varón y 1 (una) 

mujer 

1000mts pedestrismo 250mts 

natación 1000mts pedestrismo 

Las pruebas se correrán en final directa, es decir no existirán pruebas clasificatorias. 

2.4.1. Prueba Individual 

El/La deportista deberá recorrer los tres segmentos (carrera a pie, natación y carrera 

a pie) en su totalidad y en forma continua. 

2.4.2. Prueba por Equipos 
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2.4.2.1. El/la primer/a deportista deberá recorrer los tres segmentos 

(carrera a pie, natación y carrera a pie) en su totalidad y en forma 

continua, para luego pasarle la posta a su compañero de equipo en el 

área de transición, quien deberá repetir lo realizado por su 

compañero. 

2.4.2.2. Podrán elegir, previamente, el orden de salida entre los/as 

deportistas. 

 

 

3. Reglamentación 

3.1. Esta disciplina se regirá por el Reglamento Oficial de la UIPM (Unión 

Internacional de Pentatlón Moderno) y de la ITU (Unión Internacional de 

Triatlón). 

3.2. Toda situación no contemplada o con discrepancia en el presente 

REGLAMENTO será resuelta por la Organización de los Juegos. 

3.3. Condiciones meteorológicas – Cambio en segmentos de carrera 

3.3.1. Si hubiese condiciones meteorológicas extremas, como fuertes vientos, 

lluvia y condiciones adversas, la organización de los Juegos podrá decidir 

y realizar ajustes respecto a la longitud de los segmentos, y el uso del 

traje de neoprene. 

3.3.2. Si la temperatura del agua fuera menor a 20ºC, será obligatorio el uso 

de traje de neoprene, por cuanto se suspende el 1er segmento 

(pedestrismo). La competencia quedará conformada por un segmento 

inicial de natación seguido de uno de pedestrismo, cuyas distancias serán 

definidas por la organización. 

3.3.3. Si la temperatura ambiente fuera menor a 15ºC se realizará una 

neutralización de 10 (diez) minutos posteriores a la natación para que 

los/las atletas se ambienten al clima de la etapa de pedestrismo, evitando 

así que los mismos sufran cambios bruscos de temperatura. 



 

 

juegos_evita 

competenciasnacionales@deportes.gov.ar 

www.juegosevita.gob.ar 

P
ág

in
a 

9
 

A
N

EX
O

 I 
– 

R
EG

LA
M

EN
TO

S 
D

EP
O

R
TI

V
O

S 

 

3.4. Natación 

3.4.1. Se nadará en estilo libre 

3.4.2. Estará permitido el uso de trajes isotérmicos (neoprene)  

3.4.3. Las manos y pies deberán estar descubiertos no pudiendo utilizar 

objetos de propulsión o flotación que permitan algún tipo de ayuda 

(manoplas, patas, tubos respiratorios, etc.)  

3.4.4. Será obligatorio en este segmento, la utilización para cada deportista, 

de la gorra y la boya de seguridad para natación; la cual será provista por 

la organización. 

 BOYA DE SEGURIDAD: La boya de natación es un 
elemento inflable y flotable diseñado para la mejor 
visualización del nadador. Se ajusta a la cintura a 
través de una correa, de tal forma que no limite el 
rendimiento o estilo del nadador. 

3.5. Transición 

3.5.1. Cada competidor/a contará con un sector exclusivo denominado “área 

de transición” donde realizará el cambio de disciplina. 

3.5.2. El/la deportista no podrá abandonar la zona de transición si no está 

debidamente equipado para realizar la siguiente etapa:  

 

● Natación (gorra, boya de seguridad) 

● Pedestrismo (calzado colocado y torso cubierto) 

 

3.5.3. El espacio individual designado para cada deportista no podrá ser 

marcado con elementos que ayuden a su identificación. 



 

 

juegos_evita 

competenciasnacionales@deportes.gov.ar 

www.juegosevita.gob.ar 

P
ág

in
a 

1
0

 
A

N
EX

O
 I 

– 
R

EG
LA

M
EN

TO
S 

D
EP

O
R

TI
V

O
S 

 

3.6. Pedestrismo 

3.6.1. La indumentaria a utilizar será libre debiendo desarrollar esta etapa con 

el torso cubierto, con calzado y con el número de competidor (entregado 

por la organización) visible en el frente del mismo.   

3.6.2. No estará permitido el acompañamiento ni ayuda externa de ningún 

tipo. Tal situación será objeto de descalificación inmediata. 

 

4. Clasificación / Premiación / Desempate 

4.1. Se realiza la clasificación según en siguiente detalle: 

 

Descripción de la 
Prueba Categoría Sistema de Clasificación 

Individual  Masculina Menor tiempo realizado 

Individual  Femenina Menor tiempo realizado 

Equipo  Mixta Menor tiempo realizado 

Copa Provincial 
(*) 

Única 
Menor cantidad de puntos en contra 

obtenidos en las pruebas individuales y por 
equipos 

4.2. Copa Provincial (*) 

4.2.1. En las 2 (dos) pruebas individuales y la prueba por equipos se le 

otorgará a cada provincia puntos en contra acorde a la clasificación 

obtenida; según el siguiente criterio: 1 (un) punto al 1ro, 2 (dos) puntos al 

2do, 3 (tres) puntos al 3ro y sucesivos. Se sumarán esos puntos obtenidos 

en las tres pruebas, siendo la provincia ganadora aquella que obtenga la 

menor cantidad de puntos en contra 
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4.2.2. A igualdad de puntos, será tenido en cuenta el tiempo de la prueba por 

equipos, siendo ganadora aquella provincia cuyo equipo haya realizado el 

menor tiempo. 

 

5. Reunión Técnica 

El cronograma de la competencia, aclaraciones reglamentarias y otras 

particularidades específicas del evento serán informadas en la reunión técnica 

obligatoria para entrenadores. La misma se realizará en horario y lugar a designar, 

posteriormente a la acreditación.  Esta información será provista en el momento de 

las acreditaciones. 
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FÚTBOL DE PLAYA 

1.  Participantes 

1.1. Participarán deportistas nacidos/as en los años 2006, 2007 y 2008, en el 

género femenino y en el masculino. 

1.2. Cada equipo (de cada género) estará conformado por siete (7) deportistas y 1 

(un/a) entrenador/a, los cuales deberán estar asentados en la Lista de Buena 

Fe de acuerdo a lo dispuesto en el Manual de Competencia. Se sugiere que 

las personas acompañantes sean designadas de acuerdo al criterio de paridad 

de género. Asimismo, estas personas deberán ser mayores de 18 años de 

edad. 

2. Reglamentación 

2.1. La competencia se regirá por el reglamento oficial FIFA de Fútbol 

Playa,teniendo en cuenta las especificaciones del presente reglamento. 

2.2. El sistema de competencia se encuentra detallado en el Anexo 2 “Sistemas de 

Competencia”, documento disponible en el sitio oficial del evento: 

http://juegosdeplaya.deportes.gob.ar. 

2.3. Todos los partidos pertenecientes a la “Fase Regular” tendrán una duración 

de 3 tiempos, de 10 minutos cada uno.  Todos los partidos pertenecientes a 

la “Fase Final” tendrán una duración de 3 tiempos, de 12 minutos cada uno.  

En ambas fases, en los partidos que finalicen empatados en tiempo regular, 

se definirá el ganador mediante tiros penales, según lo especificado en el 

Anexo 2 “Sistemas de Competencia”.   

2.4. La Organización se reservará el derecho de modificar la duración de los 

partidos en las diferentes instancias de la competencia, ante situaciones 

excepcionales. 

http://juegosdeplaya.deportes.gob.ar/
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2.5. Todos los equipos deberán presentarse en la mesa de control, por lo menos 

treinta (30) minutos antes del horario de inicio oficial de sus respectivos 

partidos, con las credenciales identificatorias.  

2.5.1. El incumplimiento de esta regla puede determinar la pérdida de puntos 

para el equipo infractor. 

 

3. Reunión Técnica 

El cronograma de la competencia (fixture), aclaraciones reglamentarias y otras 

particularidades específicas del evento serán informadas en la reunión técnica 

obligatoria para entrenadores. La misma se realizará en horario y lugar a designar, 

posteriormente a las acreditaciones. Esta información será provista en el momento 

de las acreditaciones. 
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HANDBALL DE PLAYA 

1. Participantes 

1.1. Participarán deportistas nacidos/as en los años 2006, 2007 y 2008, en el 

género femenino y en el masculino. 

1.2. Cada equipo (de cada género) estará conformado por siete (7) deportistas y 1 

(un/a) entrenador/a, los cuales deberán estar asentados en la Lista de Buena 

Fe de acuerdo a lo dispuesto en el Manual de Competencia. Se sugiere que 

las personas acompañantes sean designadas de acuerdo al criterio de paridad 

de género. Asimismo, estas personas deberán ser mayores de 18 años de 

edad. 

 

2. Reglamentación 

2.1. La competencia se regirá por el reglamento oficial IHF de Handball de 

Playa,teniendo en cuenta las especificaciones del presente reglamento. 

2.2. El sistema de competencia se encuentra detallado en el Anexo 2 “Sistemas de 

Competencia”, documento disponible en el sitio oficial del evento: 

http://juegosdeplaya.deportes.gob.ar. 

2.3. Todos los equipos deberán presentarse en la mesa de control por lo menos 

treinta (30) minutos antes del horario de inicio oficial de sus respectivos 

partidos con las credenciales identificatorias. El incumplimiento de esta regla 

puede determinar la pérdida de puntos para el equipo infractor. 

2.4. Los uniformes de los/as jugadores/as y los equipamientos deportivos usados 

por los/as atletas y otros/as participantes en las competiciones de los Juegos 

Nacionales Evita de Playa, se ajustarán a lo dispuesto en el reglamento oficial 

mencionado anteriormente, aunque será posible optar por la indumentaria 

establecida en anteriores ediciones reglamentarias de la IHF.  En cualquier 

http://juegosdeplaya.deportes.gob.ar/
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caso, todos/as los/as jugadores/as del equipo deberán presentarse con el 

mismo tipo de uniforme. 

 

3. Reunión Técnica 

El cronograma de la competencia (fixture), aclaraciones reglamentarias y otras 

particularidades específicas del evento serán informadas en la reunión técnica 

obligatoria para entrenadores/as. La misma se realizará en horario y lugar a 

designar, posteriormente a las acreditaciones. Esta información será provista en el 

momento de las acreditaciones. En la reunión técnica además se revisarán los 

uniformes de juego. 
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LUCHA 

La competencia de Lucha se regirá por el Reglamento Oficial de la UWW 

(UnitedWorldWrestling,teniendo en cuenta las consideraciones detalladas en este 

Reglamento específico.  

1. Participantes 

1.1. El equipo estará conformado por un (1) luchador de género masculino y una 

(1) luchadora de género femenino, nacidos/as en los años 2009 y/o 2010.  Se 

completará el equipo con dos (2) acompañantes, que se sugiere sean 

designadas de acuerdo al criterio de paridad de género. Asimismo, estas 

personas deberán ser mayores de 18 años de edad 

1.2. Las categorías de peso serán las siguientes, según género: 

MASCULINO: desde 50 a 70 kgs 

FEMENINO: desde 40 a 60 kgs 

2. Aspectos Generales de la Competencia 

2.1. Indumentaria: 

– Shorts para hombres sin ningún otro accesorio. 

– Shorts para mujeres y top sin ningún otro accesorio. 

– Trajes de baño de una pieza para mujeres sin ningún otro accesorio. 

– Mallas de lucha roja y azul según corresponda acorde al reglamento UWW. 

Si la indumentaria del/la deportista no contiene los colores rojo/azul según 

corresponda, el/la competidor/a deberá traer dos (2) bandas de tela, una de color 

rojo y otra de color azul, las que se colocarán a la altura de sus tobillos, para su 

identificación durante el combate. 
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Las bandas pueden ser cerradas o abiertas, con algún tipo de adherencia (abrojo), 

no puede tener elementos cortantes o que puedan lastimar. 

2.2. Área de Competencia: 

Se competirá dentro de un círculo de 7 metros de diámetro, en la arena, con un área 

externa no menor a 2 metros. 

2.3. Duración de los combates: 

Los combates tendrán un período de 3 (tres) minutos de duración. 

2.4. Identificación de los/as competidores/as: 

Si el/la competidor/a se presenta con una indumentaria permitida, que no tenga los 

colores oficiales que le corresponden en el combate (rojo o azul), se deberá utilizar 

lo establecido en el punto 2.1 

El/la competidor/a que sea nombrado/a en primer término, quien figurará en la 

columna de la izquierda en las planillas de combates, será el/la luchador/a color 

rojo, el/la nombrado/a en segundo término, que estará en la columna de la derecha, 

será el/la luchador/a color azul. 

3. Sistema de Competencia 

El sistema de competencia de esta disciplina será el detallado en el “Anexo 2, 

Sistema de Competencias”. 

4. Reglamentación 

4.1. Una vez derribado/a un/a luchador/a se detendrá el combate. 

4.2. En una acción el/la luchador/a atacante podrá apoyar una o ambas rodillas 

en el suelo, si el/la luchador/a atacado/a neutraliza el ataque y controla al 
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atacante en el piso, durante un tiempo suficiente para que el/la atacante no 

pueda continuar su acción, se considerará como una derribada del/a 

luchador/a atacado/a y se le asignará un (1) punto al/la competidor/a 

atacado/a que neutralizó el ataque. 

4.3. Si un/a competidor/a sale, o es sacado, del área de competencia, se le 

asignará un (1) punto a el/la otro/a competidor/a. 

4.4. Dentro del área de competencia, en una acción iniciada de pie, se asignará un 

(1) punto al luchador atacante, si su oponente toca el piso con cualquier 

parte del cuerpo, excepto las manos. 

4.5. Dentro del área de competencia, en una acción iniciada de pie, y finalizada en 

el piso, si el/la competidor/a atacado/a cayera haciendo contacto con la 

arena, con la mitad superior de su espalda, se asignará dos (2) puntos al/la 

atacante.   

4.6. Formas de obtener la victoria: 

La “Lucha de Playa” se lleva a cabo en posición de pie.  La victoria se puede obtener 

de las siguientes maneras: 

4.6.1. Cuando un/a luchador/a alcance 3 (tres) o más puntos 

4.6.2. Al finalizar el tiempo del combate, el/la luchador/a que haya obtenido 

más puntos será el ganador/a. 

4.6.3. No existirá el empate, en el caso de que un combate termine igualado 

en cantidad de puntos, al término del tiempo de lucha, se definirá el/la 

ganador/a según los siguientes criterios:  

4.6.3.1. Quien haya realizado una acción de dos (2) puntos. 

4.6.3.2. Menor cantidad de amonestaciones recibidas. 

4.6.3.3. El/la deportista de menor peso corporal. 

4.6.3.4. En caso de persistir el empate, el/la competidor/a que obtuvo el 

último punto, durante el combate.  
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4.7. Acciones prohibidas: 

4.7.1. Patear o pegar 

4.7.2. Atacar a la cara o el cabello 

4.7.3. Cubrirse el cuerpo con aceite u otra sustancia resbaladiza 

4.7.4. Implementar agarres que conlleven riesgos de dislocación 

4.7.5. Detener el combate, por cualquier razón 

4.7.6. La técnica souplé de gran amplitud 

 

5. Distribución de Puntos 

Para sumar puntos en las zonas (Fase Clasificatoria), se asignará valor a cada 

combate, según las siguientes especificaciones:  

5.1. Todo/a luchador/a que gane mediante la realización de 2 acciones de 2 

puntos, recibirá 6 puntos. 

5.2. Todo/a luchador/a que gane mediante la realización de 1 acción de 2 puntos, 

y 1 acción de 1 punto, recibirá 5 puntos. 

5.3. Todo/a luchador/a que gane sin la realización de acciones de 2 puntos, 

recibirá 4 puntos. 

5.4. Todo/a luchador/a que pierda habiendo realizado 1 acción de 2 puntos, 

recibirá 3 puntos. 

5.5. Todo/a luchador/a que pierda habiendo realizado al menos, 1 acción de 1 

punto (sin acciones de 2 puntos), recibirá 2 puntos. 

5.6. Todo/a luchador/a que pierda sin haber obtenido puntos durante el 

combate, recibirá 1 punto. 

5.7. El resultado aplicado por no presentación de un/a luchador/a o por 

descalificación, será el equivalente a una victoria por 2 acciones de 2 puntos 

para el/la ganador/a, recibiendo 6 puntos, y no asignará ningún punto a 

quien resulte perdedor/a (ausente o descalificado/a). 
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5.8. El resultado aplicado ante el abandono por lesión o indisposición de un/a 

luchador/a, será el equivalente a una victoria por 2 acciones de 2 puntos para 

el/la ganador/a, recibiendo 6 puntos, y de derrota sin puntos anotados,  para 

quien abandone (recibiendo 1 punto). 

5.9.  

 

 

 

 

 

 

 

6. Criterios de Desempate 

Para determinar las posiciones en las zonas (Fase Clasificatoria), en caso de finalizar 

empatados/as en puntos (adquiridos por valor de los combates), se utilizarán los 

siguientes criterios: 

6.1. Entre dos participantes: 

6.1.1. El/la ganador/a de los 2 combates entre los/as participantes 

empatados/as 

6.1.2. Si en la Fase Regular, en los enfrentamientos entre sí, ganaron un 

combate cada uno/a, se definirá según los siguientes criterios, tomando 

únicamente los combates entre ambos/as participantes empatados/as: 

6.1.2.1. Mayor cantidad de acciones de 2 puntos realizadas 
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6.1.2.2. Mayor cantidad de acciones de 1 punto realizadas 

6.1.2.3. Menor cantidad de amonestaciones recibidas 

6.1.2.4. Menor peso corporal de el/la deportista 

6.1.3. En caso de persistir el empate, se definirá según los siguientes criterios, 

tomando todos los combates realizados por los/as competidores/as en la 

zona, incluyendo los de otros/as participantes: 

6.1.3.1. Mayor cantidad de acciones de 2 puntos realizadas 

6.1.3.2. Mayor cantidad de acciones de 1 punto realizadas 

6.1.3.3. Menor cantidad de amonestaciones recibidas 

6.1.3.4. Sorteo 

6.2. Entre tres o más participantes: 

6.2.1. En caso de que el empate involucre a más de dos participantes, se 

definirá según los siguientes criterios, tomando únicamente los combates 

entre los/as participantes implicados/as: 

6.2.1.1. Mayor cantidad de acciones de 2 puntos realizadas 

6.2.1.2. Mayor cantidad de acciones de 1 punto realizadas 

6.2.1.3. Menor peso corporal de el/la deportista 

6.2.1.4. Menor cantidad de amonestaciones recibidas 

6.2.2. En caso de persistir el empate, se definirá según los siguientes criterios, 

tomando todos los combates realizados por los/as competidores/as en la 

zona, incluyendo los de otros/as participantes: 

6.2.2.1. Mayor cantidad de acciones de 2 puntos realizadas 

6.2.2.2. Mayor cantidad de acciones de 1 punto realizadas 

6.2.2.3. Menor cantidad de amonestaciones recibidas 

6.2.2.4. Sorteo 

 

 

7. Criterios Para el Ordenamiento en las Llaves (Fase Final) 
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Para determinar el ordenamiento posicional de los/as 6 clasificados/as primeros 

entre sí, de los 6 clasificados segundos entre sí, los/as 6 clasificados/as terceros/as 

entre sí, y los/as 6 clasificados/as cuartos/as entre sí, se establecerán los siguientes 

criterios: 

7.1. Mayor cantidad de puntos obtenidos, en la zona de clasificación (Fase 

Clasificatoria), por valoración de los combates (según el punto 5 del presente 

reglamento). 

7.2. Mayor cantidad de acciones de 2 puntos realizadas 

7.3. Mayor cantidad de acciones de 1 punto realizadas 

7.4. Menor cantidad de amonestaciones recibidas 

7.5. Sorteo 
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NATACIÓN DE AGUAS ABIERTAS 

1. Participantes 

1.1. Participarán deportistas nacidos/as en los años 2005, 2006 y 2007.  

1.2. La competencia será exclusivamente para nadadores/as con licencia federada 

en la CADDA, y se regirá por las normas FINA, excepto por las 

especificaciones detalladas en el presente reglamento. 

1.3. El Equipo estará conformado por 1 (un) deportista de género masculino y 1 

(una) deportista de género femenino. Entre esta disciplina, y natación de 

aguas abiertas adaptada, acompañarán a los/as deportistas 3 (tres) 

entrenadores/as. Se sugiere que las personas acompañantes sean designadas 

de acuerdo al criterio de paridad de género. Asimismo, estas personas 

deberán ser mayores de 18 años de edad. 

 

2. Competencia 

2.1. Distancias a recorrer: 

5 Km mujeres: día y horario a confirmar  

5 Km varones: día y horario a confirmar 

2.2. Circuito:  

El mismo estará delimitado por boyas demarcatorias, las cuales deberán ser pasadas 

con el hombro izquierdo y por boyas de referencia, las cuales podrán ser pasadas en 

forma indistinta, con el hombro izquierdo o el derecho. 

Los/as nadadores/as deberán, al finalizar la competencia, tocar el pontón de llegada, 

para así dar por finalizada la prueba para el/la deportista y poder tomar el tiempo 

correspondiente. En caso de que no realice esta acción, no se lo/la podrá clasificar. 



 

 

juegos_evita 

competenciasnacionales@deportes.gov.ar 

www.juegosevita.gob.ar 

P
ág

in
a 

2
4

 
A

N
EX

O
 I 

– 
R

EG
LA

M
EN

TO
S 

D
EP

O
R

TI
V

O
S 

La llegada estará demarcada por andariveles en forma de embudo, en el cual 

deberán ingresar, para poder tocar la placa y dar por finalizada la prueba. 

La Organización tendrá la potestad de modificar el circuito y/o las distancias del 

mismo, en caso de considerarlo pertinente, por cuestiones de seguridad. 

2.3.   Límite de tiempo:  

Se establecerá un límite de tiempo de quince (15) minutos, contabilizados desde el 

arribo del/la primer/a competidor/a, en ambos géneros. 

2.4. Indumentaria obligatoria:  

En la disciplina de aguas abiertas se aplicarán las normas FINA, respecto del uso del 

traje de neopreno (el mismo debe estar homologado por FINA, o en su defecto 

tener un espesor aproximado de 5mm). La utilización del mismo dependerá de la 

temperatura del agua: 

Entre 16 a 18 grados, uso obligatorio. 

Entre 18 a 20 grados, uso opcional. 

Más de 20 grados, no se utilizará el traje de neopreno y se utilizará malla normal. 

3. Reunión Técnica 

El cronograma de la competencia, aclaraciones reglamentarias y otras 

particularidades específicas del evento serán informadas en la reunión técnica 

obligatoria para entrenadores. La misma se realizará en horario y lugar a designar, 

posteriormente a la acreditación.  Esta información será provista en el momento de 

las acreditaciones. 
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NATACIÓN ADAPTADA DE AGUAS ABIERTAS 
 

1. Participantes 

1.1. Participarán deportistas nacidos/as en los años 2005, 2006 y 2007.  

1.2. La competencia se regirá por las normas FINA, excepto por las 

especificaciones detalladas en el presente reglamento. 

1.3. El Equipo estará conformado por 2 (dos) deportistas, de género indistinto. 

Entre esta disciplina, y natación de aguas abiertas convencional, 

acompañarán a los/as deportistas 3 (tres) entrenadores/as, quienes deben 

ser todos/as mayores de 18 años de edad.  Se sugiere que sean designados 

de acuerdo al criterio de paridad de género.  

 

IMPORTANTE: en el caso que la delegación esté conformada por uno/a de sus 

nadadores/as con discapacidad visual o con discapacidad motora que requiera guía 

o acompañante en el agua, el/la otro/a nadador/a deberá ser INDEPENDIENTE o 

AUTOSUFICIENTE para realizar toda la competencia. 

1.4. Uno/a de los/as entrenadores/as será el guía durante la competencia del/la 

nadador/a con dependencia. 

 

2. Competencia 

2.1. Puntuación:  

2.1.1. Se establecerá un modo de puntuación particular que permitirá definir 

las provincias ganadoras por género, clasificación que será tenida en 

cuenta para la premiación por disciplina (suma de ambos géneros). 

2.1.2. Criterio de puntuación: 
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En la siguiente tabla están representadas todas las categorías en relación a la 

clasificación funcional establecida para el evento: categoría 1 (S6 y S7), categoría 2 

(S8 y S9), categoría 3 (S10), categoría 4 (S11, S12 y S13) y categoría 5 (S14).  

En cada una de ellas se estableció una marca de referencia sobre 2000 metros en 

pileta, extraídas del ranking internacional del IPC.   

Para determinar el puntaje a sumar, se ordenarán los puestos por calidad de la 

marca que realizó cada participante en la competencia, es decir que aquel nadador 

que con su tiempo realizado se acerque más (o mejore) la marca de referencia de su 

categoría será el que lleve el máximo puntaje. De este modo se irán estableciendo 

las ubicaciones hasta puntuar a los 8 primeros de cada género. 

De la sumatoria de los puntos obtenidos por las provincias entre ambos géneros se 

obtendrán las posiciones finales y los ganadores de la premiación POR DEPORTE, 

según se detalla en el Manual de Competencias de los Juegos Nacionales Evita de 

Playa. 

2.1.3. Las tablas de referencia serán las siguientes: 

 

 
MASCULINO 

 

Categorías 
Marca 

2000mts 
REFERENCIA DE MARCA POR CAT. SOBRE LA DISTANCIA DE 2000mts 

S6 
Categoría 1 

0:32:39 
0:33:13 

S7 0:32:57 

S8 
Categoría 2 

0:33:17 
0:29:32 

S9 0:24:56 

S10 Categoría 3 0:21:35 0:21:50 

S11 

Categoría 4 

0:24:03 

0:23:56 S12 0:21:35 

S13 0:23:10 

S14 Categoría 5 0:24:48 0:25:03 
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FEMENINO 

Categorías 
Marca 

2000mts 
REFERENCIA DE MARCA POR CAT. SOBRE LA DISTANCIA DE 2000mts 

S6 
Categoría 1 

0:36:07 
0:32:02 

S7 0:27:07 

S8 
Categoría 2 

0:29:40 
0:30:58 

S9 0:31:25 

S10 Categoría 3 0:26:49 0:27:25 

S11 

Categoría 4 

0:30:09 

0:25:52 S12 0:22:00 

S13 0:24:13 

S14 Categoría 5 0:27:47 0:28:02 

 

2.1.4. El sistema de puntuación será detalladamente explicado en la Reunión 

Técnica de la disciplina.  

2.1.5. En Natación adaptada cada categoría de clasificación funcional será 

premiada individualmente. 

2.1.6. A los efectos de la sumatoria de puntos para la premiación por género y 

por deporte, las provincias que presenten a ambos/as nadadores/as, 

siendo éstos/as uno de cada género, podrán obtener el puntaje completo 

en cada género. Del mismo modo ocurrirá si sólo presentan un/a 

deportista (cualquiera sea su género).  En caso de presentar ambos/as 

deportistas del mismo género, el máximo puntaje que podrá sumar cada 

uno/a de ellos/as es el 50% de los puntos correspondientes, según su 

ubicación. 

2.2. Distancia: participarán en la distancia de 2Km. El día y horario de las 

competencias será a confirmar, y se informará en la reunión técnica 

específica a realizarse en el día de las acreditaciones. La distancia y 

determinación del circuito podrá ser modificado por la Organización de los 

Juegos, según las condiciones meteorológicas y/o geográficas. 
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2.3. Circuito: el mismo estará delimitado por boyas demarcatorias, las cuales 

deberán ser con el hombro izquierdo y por boyas de referencia, las que será 

indistinto pasarlas con cualquiera de ambos hombros. 

2.3.1. Los/as nadadores/as deberán, al finalizar la competencia, tocar el 

pontón de llegada, para así dar por finalizada la prueba y poder tomar el 

tiempo correspondiente. En caso de no realizar esta acción, no se lo/a 

podrá clasificar. 

2.3.2. La llegada estará demarcada por andariveles en forma de “embudo”, 

los/as nadadores/as deberán ingresar a la misma para poder tocar la 

placa y dar por finalizada la prueba. 

2.4. Límite de Tiempo: El límite máximo de la competencia será de 50 minutos. 

2.5. Indumentaria obligatoria: en el caso de que la temperatura del agua se 

encuentre por debajo de los 20º, será obligatorio el uso de traje de 

neopreno. Si la misma superase los 20º, será de utilización opcional. 

 

3. Clasificación Funcional 

En el momento de la acreditación de los/as competidores/as, se deberá presentar 

alguna clasificación previa realizada en otro torneo de Natación, organizado por las 

distintas federaciones o Juegos Nacionales Evita (del mismo año o anteriores), para 

anticipar la conformación y prever el armado de la competencia.  En el caso de no 

contar con alguna clasificación previa, el/la deportista será evaluado/a 

funcionalmente en el mismo momento de la acreditación. 

Desde el sistema de clasificación de para natación (deficiencia física) se ha 

establecido agrupar en grupos las siguientes categorías: 

 

Grupo 1: Categorías S6-S7 

Grupo 2: Categorías S8-S9 
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Grupo 3: Categoría S10 

Grupo 4: Categoría S11; S12; S13 

Grupo 5: Categoría S14 Intelectuales  

GRUPO 1: Se observa que estas categorías están integradas por patologías que van 

desde lesiones medulares, hemipléjicos (Pc), hasta amputaciones o dismelias. 

No se observan que tengan limitaciones graves el tronco, las limitaciones en los 

distintos segmentos corporales evidencian, que al momento de la propulsión y 

desplazamiento son similares. En este grupo pueden participar nadadores/as de 

baja talla. 

GRUPO 2: En este grupo las patologías presentan afectaciones de extremidades pero 

conservan ciertas articulaciones que ayudan a la propulsión y deslizamiento en el 

agua generando mayor movilidad. 

GRUPO 3: En este grupo la categoría S10 es la que presenta mínimas afectaciones 

físicas lo que genera mínimas limitaciones en la propulsión y el deslizamiento en el 

agua. 

GRUPO 4: En este grupo se unificarán las categorías S11/S12/S13.  Los/as 

nadadores/as deberán utilizar antiparras que impidan tener resto visual. 

GRUPO 5: Los/as atletas que compitan en ésta categoría deberán comprender el 

reglamento de la prueba, poder discernir y comprender el marcado del mismo, y ser 

autosuficientes para la realización del circuito.   

 

 

4. Reunión Técnica 
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El cronograma de la competencia, sistema de puntuación específico, aclaraciones 

reglamentarias y otras particularidades del evento serán informadas en la reunión 

técnica obligatoria para entrenadores. La misma se realizará en horario y lugar a 

designar, posteriormente a la acreditación.  Esta información será provista en el 

momento de las acreditaciones. 

  



 

 

juegos_evita 

competenciasnacionales@deportes.gov.ar 

www.juegosevita.gob.ar 

P
ág

in
a 

3
1

 
A

N
EX

O
 I 

– 
R

EG
LA

M
EN

TO
S 

D
EP

O
R

TI
V

O
S 

 

STAND UP PADDLE 

1. Participantes 

1.1.  Participarán deportistas nacidos/as en los años 2005, 2006, 2007 y 

2008. 

1.2. La competencia se regirá por las normas ISA, excepto por las especificaciones 

detalladas en el presente reglamento. 

1.3.  El Equipo estará conformado por 2 (dos) deportistas, uno (1) de género 

femenino y uno (1) de género masculino. Completarán el equipo dos (2) 

acompañantes, que se recomienda sean designadas de acuerdo al criterio de 

paridad de género. Estos/as deben ser mayores de 18 años de edad. 

1.4. Se competirá en categorías individual masculino e individual femenino. Estará 

permitido el “drafting” dentro de la misma categoría. 

 

2. Competencia 

2.1. Se realizará una carrera técnica (5-6 km) de las siguientes características: 

viraje de boyas, entrada a la rompiente, salidas con olas (“surfing”) corridas 

en la arena.  

2.2. La cantidad de vueltas y la selección de los componentes mencionados en el 

punto anterior dependerán del recorrido oportunamente establecido, según 

las condiciones del escenario de competencia. 

 

3. Especificaciones del Equipo 

3.1. Se participará en Clase Abierta, hasta 14´, sin timón.   

3.2. Se utilizará remo de una sola cuchara o pala, y leash. 

3.3. La indumentaria será libre. 
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4. Competencia 

4.1. SALIDAS: 

4.1.1. Salida de Playa: dos banderas en la playa, los pies de los/as 

competidores/as deberán estar detrás de la línea de largada. Primer 

llamado de  “Competidores/as a la línea”; largada con corneta. 

4.1.2. Salida de Agua: entre dos boyas, o una boya y otra referencia (muelle, 

acantilado, otros). Las boyas estarán ancladas, y sin mayor movilidad que 

un metro. Los/as competidores/as deberán ubicarse detrás de la línea, 

hasta ser llamados, y luego permanecer a un metro de distancia, entre sí. 

Llamado de “Competidores/as a la línea” y largada con corneta. Si el mar 

estuviese muy movido, se largará “de sentado”. 

4.1.3. Salida con agua a las rodillas: será otra alternativa posible de utilizar, 

según la evaluación de la Coordinación de la prueba. 

4.1.4. Desde que los/as corredores/as son llamados/as a la línea, hasta que 

suena la corneta, no deberán pasar más de 30”, ni menos de 5”. Una vez 

llamados a la línea de partida, NO estará permitido remar. 

4.1.5. Se considerará “salida en falso” si un/a participante se adelanta en la 

línea de salida, al sonido de la corneta. Ante la primera salida en falso se 

realizará un sonido de corneta LARGO, y se volverán a acomodar los/as 

competidores/as en la línea de salida. 

4.1.6. Importante: si las condiciones climáticas (vientos fuertes, olas grandes, 

etc) agregaran dificultad a las pruebas seleccionadas, se podría optar por 

una u otra salida o partida, con el fin de reducir riesgos y favorecer una 

prueba más accesible a la mayoría de los participantes. 

4.1.7. Con igual criterio se organizará y planificará el curso o recorrido de la 

carrera técnica. 

4.1.8. Todas las competencias serán suspendidas, y reprogramadas, en caso 

de tormenta eléctrica. 
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4.2. LLEGADAS 

4.2.1. Llegada en el agua: la línea de llegada deberá ser cruzada con la punta 

de la tabla. 

4.2.2. Llegada en la tierra: la línea de llegada deberá ser cruzada con el pecho 

del/la competidor/a.  No estará permitido “zambullirse” o arrojarse a la 

meta. 

4.2.3. Se deberá tener en cuenta que, por condiciones adversas, el/la 

Director/a de Carrera, podrá finalizar la competencia con las 

modalidades: 

4.2.3.1. “Point Stop”; poniendo un nuevo punto de referencia para que 

oficie de llegada, una vez que cada competidor/a lo atraviese. 

4.2.3.2. “Time Stop”; se detendrá el tiempo y se tomarán las posiciones 

en las que se encuentra cada competidor/a, en ese momento. 

 

4.3. DESCALIFICACIONES Y PENALIDADES 

4.3.1. Un/a competidor/a será descalificado/a si: 

4.3.1.1. Realiza la segunda salida en falso, por más que no haya 

protagonizado la primera 

4.3.1.2. Infringe alguna regla de la competencia  

4.3.1.3. Recibe asistencia externa, no autorizada, de otro/a competidor/a 

o no competidor/a 

4.3.1.4. Asume conductas antideportivas 

4.3.1.5. Gira alguna boya para el lado equivocado o incorrecto de la 

secuencia y no lo corrige antes de llegar a la línea de llegada. 

4.3.2. Un/a competidor/a será penalizado/a si:  

4.3.2.1. Se zambulle en la llegada  

4.3.2.2. Realiza más de 5 paladas arrodillado  
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4.3.2.3. No se mantiene de pie durante el surfing de olas 

4.3.2.4. Toca, empuja o mueve las boyas del curso  

4.3.3. Ante las situaciones planteadas, el Director de Carrera determinará si 

el/la participante obtuvo ventaja con intención, o si lo que aconteció fue 

por imposibilidad o por cuestiones de seguridad. 

4.3.4. CONDUCTAS ANTIDEPORTIVAS Y PROTESTAS: 

4.3.4.1. Las conductas antideportivas serán sancionadas con 

descalificación, según criterio del/la Director/a Técnico/a, conforme 

las Reglas ISA. 

4.3.4.2. Las protestas deberán ser presentadas por escrito, con un plazo 

de hasta 15 minutos después de finalizada la prueba. 

 

5.  Reuniones Técnicas 

1.1. La reunión técnica de entrenadores/as se realizará el día de las 

acreditaciones, posteriormente a las mismas, en horario y lugar a confirmar. 

1.2. La reunión técnica de competidores/as se realizará minutos antes del inicio 

de las competencias, según se informe oportunamente. 

1.3. En las mismas se informará sobre: horarios de largada, características del 

circuito/curso, seguridad, requerimientos, condiciones climáticas, mareas, 

vientos, corrientes, tiempo y lugar de preparación para la competencia, 

especificaciones reglamentarias, etc. 
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VÓLEIBOL DE PLAYA 

 

1. Participantes 

1.1. Participarán deportistas nacidos/as en los años 2006, 2007 y 2008, en el 

género femenino y en el masculino. 

1.2. Cada equipo (de cada género) estará conformado por dos (2) deportistas y 1 

(un/a) entrenador/a, los cuales deberán estar asentados en la Lista de Buena 

Fe de acuerdo a lo dispuesto en el Manual de Competencia. Se sugiere que 

las personas acompañantes sean designadas de acuerdo al criterio de paridad 

de género. Asimismo, estas personas deberán ser mayores de 18 años de 

edad. 

 

2. Reglamentación 

2.1. La competencia se regirá por el reglamento oficial FIVB de Voleibol de Playa, 

teniendo en cuenta las especificaciones del presente reglamento. 

2.2. El sistema de competencia se encuentra detallado en el Anexo 2 “Sistemas de 

Competencia”, documento disponible en el sitio oficial del evento: 

http://juegosdeplaya.deportes.gob.ar. 

2.3. Todos los equipos deberán presentarse en la mesa de control, por lo menos 

treinta (30) minutos antes del horario de inicio oficial de sus respectivos 

partidos, con las credenciales identificatorias.  

2.3.1. El incumplimiento de esta regla puede determinar la pérdida de puntos 

para el equipo infractor. 

2.4. Cada equipo deberá llevar su propia indumentaria identificatoria con 

numeración, según las reglas FIVB. 

 

3. Reunión Técnica 

http://juegosdeplaya.deportes.gob.ar/
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El cronograma de la competencia (fixture), aclaraciones reglamentarias y otras 

particularidades específicas del evento serán informadas en la reunión técnica 

obligatoria para entrenadores. La misma se realizará en horario y lugar a designar, 

posteriormente a las acreditaciones. Esta información será provista en el momento 

de las acreditaciones. 

 

ATENCIÓN: 

Cualquier situación no prevista en los reglamentos oficiales de los Juegos 

Nacionales Evita de Playa será resuelta a criterio de la Coordinación General de 

Competencias del evento. 

 


